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Enap confirma que precio de la parafina bajará $455,8

País

La Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) con-
firmó este miércoles que el precio de la parafina
disminuirá 455,8 pesos por litro.
El informe de precios estimados expuso que los
demás combustibles no tendrán variación esta
semana, es decir, la gasolina de 93 y 97 octanos,
el diésel y el GLP de uso vehicular.
La estatal precisó que la estimación consideró el
precio de importación de productos desde "un
mercado de referencia cercano y profundo (Costa
del Golfo de Estados Unidos) y otros costos propios
de la actividad de importación de combustibles
(por ejemplo: el costo de transporte marítimo
hasta Chile)".

Asimismo, las normas de funcionamiento del
Mecanismo de Estabilización de Precios de Com-
bustibles (Mepco) y del Fondo de Estabilización
de Precios del Petróleo (FEPP).
De acuerdo a la ENAP, dentro de los antecedentes
para esta variación se encuentran los precios de
importación de productos desde un mercado de
referencia cercano y profundo (Costa del Golfo
de Estados Unidos) y otros costos propios de la
actividad de importación de combustibles; las
normas de funcionamiento del Mecanismo de
Estabilización de Precios de Combustibles (MEPCO)
y las normas de funcionamiento del Fondo de
Estabilización de Precios del Petróleo (FEPP).
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Gobierno confirma
que Apablaza no fue
encontrado para
su detención
Desde Chile, autoridades y dirigentes políticos exigieron priorizar su captura y
avanzar en su extradición tras más de tres décadas evadiendo la justicia.

La justicia argentina cursó un operativo para detener a Galvarino Apablaza.
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L
a justicia argentina cursó
un operativo para detener al
exintegrante del Frente Pa-
triótico Manuel Rodríguez,
Galvarino Apablaza.

Durante este miércoles, la jueza
María Servini de Cubría emitió una
orden para aprehender a Apablaza.
Sin embargo, al llegar la policía
trasandina, no se encontraba en su
domicilio.

Apablaza es sindicado como autor
intelectual del asesinato del senador
Jaime Guzmán y del secuestro de
Cristián Edwards, en 1991.

Según dio a conocer CNN Chile, a

través de un punto de prensa, el mi-
nistro del Interior, Claudio Alvarado,
confirmó la noticia e informó que fue
notificado por el director de la Policía
de Investigaciones (PDI), Eduardo
Cerna, de que, luego de haberse
emitido una orden de detención en
contra de Galvarino Apablaza, este no
se encontraba en su domicilio.

"En un día como hoy, cuando se
cumplen 35 años del vil asesinato del
exsenador Guzmán, esta noticia es
para todos nosotros muy lamentable.
Cancillería se ha comunicado con
sus pares de Argentina, quienes han
comprometido todos los esfuerzos
para ubicar, detener y proseguir
con el proceso de extradición de
Apablaza, para que de esta forma
enfrente cuanto antes el proceso
judicial que durante tantos años se

ha postergado", subrayó.
Desde el Ministerio de Relaciones

Exteriores (Minrel), por medio de una
declaración pública, se detalló que,
tras conocer los acontecimientos
en el país trasandino, han tomado
contacto con las autoridades argen-
tinas con el "objeto de solicitar más
antecedentes sobre los resultados de
la pesquisa".

"Argentina ha informado que se
continúan efectuando las gestiones
conducentes a la detención de Apa-
blaza y, de esta manera, concretar
su extradición a Chile", consignó
el escrito.

Reacciones
Por su parte, el timonel de la Unión

Demócrata Independiente (UDI),
Guillermo Ramírez, señaló: "Hoy se
ordenó la detención de Galvarino
Apablaza para su extradición. Cuando
fueron a detenerlo a su casa, no fue
hallado".

Y manifestó:"Nosotros le pedimos
al gobierno argentino que tome todas
las medidas para su detención, que
este sea un caso de máxima prioridad
para la policía argentina y que cierren
las fronteras".

Asimismo, enfatizó que hace 35 años
Apablaza ha eludido la justicia.

"Desde el año 2004 está en Argenti-
na, y la familia Guzmán y la UDI han
batallado en tribunales para lograr su
extradición", remarcó.

Versión de la defensa

El abogado defensor de Apablaza, Rodolfo Yanzón,
cuestionó la reciente orden de detención dictada
en Argentina, asegurando que su representado se
mantiene disponible ante la justicia y no se encuentra
prófugo. "Si no se define de modo definitivo en sede
judicial el estatus de refugiado, ese estatus sigue
vigente y por lo tanto Apablaza está protegido por la
convención", añadió.

Contraloría
pidió
informe
"urgente"
a Steinert
y a la PDI
La Contraloría General de la Repúbli-
ca ofició al Ministerio de Seguridad
y a la Policía de Investigaciones
(PDI), otorgándoles un plazo de
10 días para explicar las gestiones
realizadas por la ministra Trinidad
Steinert en torno al caso "Clan Chen",
en la Región de Tarapacá.
El requerimiento apunta a un do-
cumento fechado el 13 de marzo, a
menos de 48 horas de asumir el car-
go, en el que la secretaria de Estado
solicitó antecedentes sobre funcio-
narios vinculados a la investigación.
La situación generó controversia
luego de que se conociera la salida
de la subdirectora de Inteligencia de
la PDI, Consuelo Peña, en medio de
cuestionamientos por una eventual
intervención indebida.
Según antecedentes revelados
por Radio Bío Bío, Steinert habría
solicitado personalmente su des-
vinculación, lo que motivó a parla-
mentarios, como el diputado Raúl
Leiva (PS), a pedir la intervención
del ente contralor para determinar
si existió una extralimitación de
funciones.
En paralelo, la PDI no ha emitido
una versión oficial, mientras que su
director fue citado a una comisión
del Congreso para el próximo lunes,
donde deberá aclarar los hechos.
El conflicto tendría su origen en
diferencias previas entre Steinert
y Peña, tras cambios en el equipo
investigador del caso que ten-
sionaron la relación entre ambas
autoridades.
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